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2 DEL Uy 

CANTON QUITO 
ml o eee, a mo - - rre A A A A e A 

4 ARARARRIMAP AAA 
: : Y A 

ts 

5 CONSTITUCION En la ciudad de San - Y. 

6 Francisco de Quito / 

7 Capital de la Repúbli 

8 DE LA COMPAÑIA ca del Ecuador, ho 

9 día vetntistete/(27) 
4 

10 JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO de Abril ode mil- 

11 LASO  FIA.LTDA. novecientos noventa , 

12 ante mí , [el Notario- 

Bd o u10£s3m0/liovena del - 
7 

4. Cantón Quito ,Doctor- 

15 ipriTaL SUCIAL : Rodrigo 5algado Val-- 

16 oo ez, comparecen Y E]- 

y 5/. 1'000.000,60 señor AlFOrÉÓ Laso 
> TAE 

18 germeo Dcdo / - 

19 2020702 ÉN2aocan ea acre Sa señora Marfari ta - 
4 F E 7 

20 / Ly Delina Laso ¡A ' 

7 
vgharetd” , casado ; el señor Papi Fernando Y lLarezaÍ 

21 po EZ a e A e me ) 

¡0% AS 
casio la señorita Meogdelena Patricia Laso Ayaela”, 

22 : A os cm + 
/. e) £ 

23 / soLtpre sel señor Julio Vicente |Leso Ayala , sol-- ¡A 1 LA 

24 / tero % todos por sus progdios derechos ; y , 1á sefib=- 
Y 

25 / ra Magdalena Oliva Ayala |de Laso%, casada Y Por sus - 
Y 

26 , propios derechos y en calidad dg apoderada del B8=- 

nor Afonso Eduardo Laso Ayalo! , seyún consta del -- 
27 TT — CA > 

28 documento habilitante que se agrega +«- Los campare- -   
  

    
  

rar 

Hotaris Pública 

DR. ya Shara VALDEZ 
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-ctentes/eon mayores de econ/ de nacionalidad Áfuato- 
  

o t r 

riana dodicúredos en esta ciudad de Quito /nsortes 
  

  

! para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 
  

y dicen que eleve a escritura pública la minuta que me 
  

entregan cuyo tenor literal y que transcriby/es el  si-- 
  

guiente : "SEÑOR NOTARI 0% : En su re-- 
  

gistro de escritura ' públicas sírvase incorporar la si- 

  

guiente de constitución de una compañía de responsabili- 

    
- dad limitada , denagínade * JORNADAS DEPORTIVAS ALFA 
  

SO LASO CIA. LTDA." . - ARTICULO! uno! - 
  

2) COMPARECIENTES .-Comparecen al otorgafenta de la -- 

LA, 
  ! y 

presente escritura el señoy Alfonso Laso Bermeo , la se- 
  

ñors Margarita velan Uso ayala pe vatarezo/, señor - 
  

3. 
Pablo Fernando Uefa sálo!, cosados/;' señorita Madgaléha - 
  

l A 
Patricia Láso Ayala [ señor Julio Vicente Laso Ayala % -- 
  

solteros 4 vos ys derechos y la señora Maggale 

  

na Dlíva Ayala de Laso',, Casada , por sus propias dere- 

  

chus-—y Lomo apoderada de daños Alfon Eduardo Laso - 
  ' —= 

Ayala ,/de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en - 
  

Qquitg/ pábiLes en derecho para obligarse y contratar . - 
Z 

  

L,. IZA 
b)' VOLUNTAD DE FORMAR LA COMPAÑIA .- Los comparecientes 
  

declaran que es su voluntad constítuir una compañía de - 

  

responsabilidad limitada í con srreglo a las cláusulas - 

  

o declaraciones , estatutos y estipulaciones que en esta -- 
  

escritura se expresan y de conformidad con las disposicio: 
  

/ 
nes de la Ley de Compañías “ Los comparecientes manifies- 

  

ten gue conocen plenamente la neturaleza y efectos del - 
    contrato de compañía y que e»nresan su consentimiento --     

TC rn AAA AA 

mm
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0 3 
- para la celebración del mismo en forma líbre y vo- 
  

luntaría, ausente de todo vicio y vinculan este ex-- 

  

presión de yaluntad a todes y Cada una de las cláusu 

  

las de JÁ presente escritura.- AR TILULOD - 
  

  

0 05%- DENOMINSCION .- bn spent se denominará - DENOMINSCION .- Le compi 5 
  

JORNADAS CEPURTIVAS ALFONSO LASO CIA. urcal, es de 
  

  

nacionalidad ecustoriana”, y se penirá por la Ley de 
  Y IAN 

Compañías , Código de Comercio , estos estatutos y - 
y 

  

demás disposiciones legales que Aúeren aplicabjás .- 

  

ARTICULO TRES - OBJETO SOCIA  - El 

  

  

objeto social de la compañía será la —produ-cción de - A 
  

tranemisiones * y programas deportivas en Tr 10” , E 

  

  

televisión , prensa”, actividades de publicidad en - PrLENBa_) Pretivtt L7 
  

todos los medios de comunicación socia1V, Para cum- - 

  

plir con estos fines la compañía podrá realizar toda 
a 

  

A 
Clase de actos civilBs o de comercip y Operaciones - 
  

mercantiles permitidos por la Ley”, importsr maquina 

E £ 
  

. o L 1 
ría , adguririr y CONServar , gravar y enajenar toda- 

  

clase he bienes muebles e inmuebles necoparios para - 

  1 
0u9/fines , girar, aceptar”, negoster”, cancelar: - 

£ 
  

A 

¡pa clase de instrumentos / concurrir a la constitu- 

  

/ ¿ 
/ csón de otras compañías , suscribir o acquirir accio 
  

/ 
7 

nes O participaciones de interés en ellas , siempre 

  

/ 
/ 

que tengan pOr objeto la explotación de actividades - 

Y 
similares O conexas y que en algún modo estén rela=- 

ps 
  

a 

cionadas con les mismas o puedan servir fers el desa- 
    rrollo de su objeto socialía a la propaganda de los -     

Neo h 

$ DR. RODTIGa FALGADO VALDEZ 

TT EIA Tp a A A ass . , ¿ A O O A A A 

e adi se 

a
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Y y 

- mismos y efectuar”, celebrar o ejecutar todo acto o 
  

contrató'gque se relacionen con el gujeto pe la compañía.” 
  Y ARTICULO CUATROS- pupfcion £+ La com 
  

  

pañía tendrá una duración de treínte Jatos'y el princi- 
  

pio de su existencia será la fecha del inscripción del - 

  

Y 
contrato en el Registro Mercantil”. la compañía podrá -- 

  

disolverse o liquídarse antes del vencimiento de dicho- 
  

plazo / asimismo podrá prorrogar la duración uel mis-- 

  

ma , previo acuerdo de la Junta General de Socios”, ta- 

  
L 

mado en la forma esyyóleción por ey .- po TICU 

  

vo  cInco%/- DoMICILIO%-La compafía tendrá -- 3 
  

domicilio principal en la ciudad de Quita Y provincia - 
  

  

de Pichincha * República del Ecuador/, y podrá estsable-- 
  

A 
  

cer sucUT Aa les / agencias/, delegaciones, representa- - 
É, 
  

  

  

Y 
ciones o corresponsalías” en cualquier lugar del Ecua- - 

l y o 

dor , que ecuerde la Junta panel de socios '.- - - 

ARTICULO SE1IS5.- CAPITAL SOCIAL . -- 
/ dc 

  

Suscripcióp/e participaciones /socíales y pago del - 
  

capital. - JA capitel de le fompañía es de UN MILLON =- 
É 

  

  

1 

DE SUCRES / clvicido en mil perticipaciones de un mij/- 
  

SUCTES cada una? .- ARTICULO SIET E%, - 

  

  

CERTIFICADOS DE APORTACION .- Las participaciones la 

  

compañía ¿ienen un valor de mil sucres cada una , son - 
  DTO VIOLbLOO Y 

iguales , acumulativas e indivisibles . La compañtía 

  
Zo 
¿3 

entregará a cada socio un csrtiPicado de aportación 

  
7 

firmado por el Presidente y Gerente”, en el que consta- 

  

rá sú' cerácter de no negociable y el número de partici-- 

    paciones que le corresponde .- ARTICULO -. -   
  

Peto a TORIO ERRATA RIITE PRNECTT m
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-0O0CHO., - TRANSFERENCIAS . - Les participaciones 
  

Y 
de los socios son transferibles , por acto entre - 

  

/ 
vivos , en beneficio de otro u otros socios Po de 

  

terceros / Igualmente son transmisibles Lor herencia dl 
  

En ceso de transmisibn“por herencia se estará a lo - 

  

que dispone la ley . Para cualnuier transferencia -- 

  

será necesario el consentimiento unánime del capital- 
£. 
  

social ? El socio que pretenda ceder sus participa- - 

  

ciones , deberá ofrecer previamente y por escrito, 

7 

  

a los demás socios”, quienes tendrán el plazo de -- 

  

quince días para adquirir”, total o parcialmente - - 

  

esas participaciones . Transcurrido el plazo y si -- 
  

hubiere ofertas en igualdad de condiciones de un s0-- 

  

y cio y de un tercero”, se preferirá al socio . si las 
  

ofertas de terceros pa fueren igusladas por los so- 
e Y 
  

cios , el interesado podrá: trensferir a rat de - 

  

terceros 7/A RTICULO NUEVE. - INTE- 
4 L 
  

  

SRACIÓN DEL CAPETAL Í - El capital se encuentra 1n-- 

A 
  

tegrapente suecitoy ha sído pagado en el cincuen- 

  

ta for _siento / de cada participación Í en numerario 
  

, / 
- estante depósito gh una cuente especial de * Integra 
  

/ etón de Capital 4 conforme consta del documento que - 

  

: / se agrega + El detalle de la suscripción y pago del - 

  l 
cepitel es el siguiente  : - - o - - 

  

CUADRO DE 
  

  

SUSCRIPCION Y 
    PAGO DE CAPITAL / 
    
  

  

DR. ROP 05 SALGADO VALDEZ 
Motoria Póblica 

de o? FET AR
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S0C10. CAPITAL ¿EAPITAL SALDO | POR % NUMERO 

SUSCRIPTOR SUSCRITO / pasa PAGADO / PAGAR DE PAR 

TICIP. . 
y / 

f 

Alfonso de / / / / / o 

Bermeo 600.000 / 300.000 4 300.000 / 504 60 /' 

Mergerifa La / / 

Ayala 1. 100.000 / ] 50.000) —50.0007 107 

Magdalená Las Y 

A / 
ayala / | 100.000 Ñ 50.000 / 50.000 Ñ 10 

Alfonso Laso | 

NS L/ 
Ayala / 100.000 / 50.000 50.000 / 10 
  

O
 

Julio Vicente/ 

  L 
  

Laso Ayala y 100.000 50.000 50. 000 / 

  

  

TOTAL e ls : 
  

  
  

500.000 sí.   
10 

000 / 100% 
    

1.000.400 / 

El as1cd del capital no pagado será int 

MAT == = 

eliíaco , En nume- 
  

  

  

rerío , en un plazo n PA Mayor de un año ha partir de la 

  

Fecha de cometitucón de la compañía .- ARTICU-- 

  

1 
LO DIEZ. - AUMENTO DE CAPITAL . : Para los aumen- 

  

tos de capital social , los socios tendrán derecho pre-- 

  

Ferente para suscribirlo en proporción a pós aportes =- 

  

sociales .- ARTICULO 
/ 

-ANCE" - UTILIDADES. 
  

Los socios tendrán derecho a percibir las utilidades 
  

que les correspondan , a prorrata de la participéción - 
  

social pagava.” ARTICULO 7 
DOCE .- VOTACIO» 

  

NES ¡qua Para efectos de la votación cada participación 

L 
  

dará derecho a un voto :- ARTICULO 

7 

TRECE, 
  

£. 
En los casos de pérdida”, destrucción o deterioro de los 

    Certificados de aportación, se entregarán sustitutivos -     

EA RAE



al 4 “NS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

. a Ud 

- anulado los anteríores y se enoterá el particular 

3 en el libro de socios +.- DE LA ADMEDÁSTRACION .- 

4 ARTICULO CATORTE 4 - La adminis- 

5 tración de la compañía comprende tres piveles " di-- / 

Y / Ye 
6 rección , ejecución y fipóalizació "¿ART us 

7 LO QUINCE /. DIRECCION .-Le Junta hene- 

8 ral , formada por los socios, legalmente convoca= - 

AAA AA Z 

o dos y reunidos”, tie e a su cargo el nivel de direc-- 

10 ción y gobierno Ate a administración de la copfañía 

1 —y 85 su órgano hoja om ación ore 

12 ponde al Presidenta Gerente 1 vel de ejecución 

13 y adninistración/, de conformidad con 1y94€stablecido- 

14 en estos estetutos .- FISCALIZACIÓN ”.-Corresponde a 

15 la junta general la riscalización de la compañía ¿en 

16 armonía con lo dispuesto en el bso ta pl 

17 cuenta y cuatró' de la Ley de/Lompantes/.-a RTICU 

18 LO 4d 1 ECISE1S .-DE LA JUNTA GENERAL .-Le 

19 Jungé general de socios se regula en su Puncionemien- 

20 fo y Organización atribucionesly más aspectos por -- 

21 / las disposiciones legales pertinentes ,en especial -- y» 

22 / las contenidas en el parrafo quinto sección quinta” - 

23 de la Ley de Compañías. Sus decisiones”,como árgano su 

24 Premo en el nivel de dirección de la compañía homadas 

2 de acuerdo e la ley y estos estatutos ,obligan a todos 

26 los socios - aunque no hubieren concurrido a las sesíio 

27 nes correspondientes ,salyÓ el derecho de impugnación 

28 establecido por la Ley” dichas decisiones no" - -     
  

pr RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

ver PA RR IMEI ri a
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- podrán ser revisadas sino por la stoma guía general. 

ARTICULO DIECISIETE .- CONVOCATO=- 
  

-RIA .-La Junta úeneral se reunirá , ordinariamente”, - 
  7 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económico - 
  

Y 
de la compañía”, en su domicilio principal Lorevia con 
  

vocatoria que hará el Gerente *, por comunicación escrita 
  

dirigida e los socios y con la anticipación de por lo - 
  

menos diez días del señalsdo para la ajánión .-— - 

  

ARTICULO DIECIOCHO l- Habrá  Juntas- 
£. 

  

generales extraordinarias que podrán reslizarse en cual 
YA 
  

quier tiempo”, previa convocatoria hecha en la misma - 
  

forms estipulada en el artículo décimo séptimo” En las 
  

Juntas ordinarias o extreordinarias sólo podrán tratarse 
  

los asuntos contemplados en la convocatoria bajo la pena 
  

de nulidad .- ARTICULO DIECINUEVES- 
  

JUNTAS UNIVERSALES -.-La junta se entenderá convocada -- 

  

y quedará válidamente constituída en cualquier tiempo - 
” e. 

  

en cualquier lugar del territorio nacional y podrá tratar 
  

cualquier asuntol atenpre que esté presente todo el capi- 
  

tal pagado () 108 asistentes , quienes deberán suscribir 
  

el acta bajo sanción de nulídad “acepten por unanimidad 

  

la ceLgrfeción de la junte -- ARTICULO VEJIN- 

  

Z 
TE .- QUORUM .-Para constituir quórum en la junta gene- 
  

ral se requerirá la cOn curr ncia de por lo menas más == / 
  

k Y / 

de la mitad del copttd1 social en primera convocatoria y 
  

con el número de socibs presentes en segun debiendo - 
    expresarse así en la convocatoria .-ARTICULO -     

1 OS



  o e | 

Lí AG 
  

  

  

  

  

  

  

1 Y 
- VEINTIUNO. .- ACPRESENTACION .- A las -—- | 

2 
Juntas generales concurriran los socios personalmen- 

3 

4 te o por medio de representantes 'en cuyo Caso la re- 

5 presentación se conferirá por escrito y con carácter 

6 especial para cada Junta , a po ser que el represen-- 

7 tente ostente poder general , legalmente _Sonferido . 
  

ART v N os DMIÁIS-- 8 ICULO E 1 O Lo Y 

9 TRADORES . - La junta gent Lea já pd y 4 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 sidente ” nulenes durarán tres Años te en sus funtio- - 

nes , y podrán ser indefinidemente reslegijas co — - 
1 o 

ARTICULO VEINTITRESZ - Presidirá 
12 — £ 

13 las juntas generales el Presidente y actuará de se-- 

14 cretario el gerente /, En caso de falta de estos fun- 

- 
15 cionarios la junta elegirá un socio o representante - 

legal de socio'/, para aya Í1ene el vacio y actúa en - 
16 : 

17 la Junta, »- AR VÁ t uLu VEINTICUA 

18 TRO . ORDEN/DEL DIA ,. - En las convocatorias a - 

19 las Juntes generales se hará constar de manera cla- 

Y 
20 TB y específica los esuntos a tratarse , sin que - 

21 sea pármitico el empleo de términos ambiguos o remisio 

ny la ley y Únicamente podrán tratarse dichos - - 

22 L 
  

23 Asuntos bajo pena de nylidad 2 ARTI cÁL 0 - 

Y 
Pu ETINTICINC 0%- Los acuerdos y sfsoluciones - 

/ 

  

  

  

  

    24 / 

95 / que la junta general tome , se sprobarán va simple -| 

y mayoría de votos del capital concurrente /, salvo - - 
26 

27 aquellos que por ley o estos estatutos o por disposi- 

1 28 . “ciones especiales requiera una mayor 

  
  proporción . —- 

DR. ROD” A SALGADO VALDEZ 
SS         

A os NN Y A Y FED!



pep o A TE 
e 

a 
Í 

Dichos acuerdos y resoluciones serán tomados en una - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 o , 
sole discusión y ejecutedos sin necesidad de aproba-- 2 

| + ción del acta respectiva: . Las actas de las juntas - 
3 e . HU 

4 - generales deberán ser aprobadas en lé misma sesión - 

É . - ” 

5 | y serán firmadas por el Presidente de la Junta y el - 

P 
6 Gerente que aptús de secretario”, o por quienes hicie 

7 . Tren sus veas --- ARTICULO VEINTI- - 

SEIS o - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Son - 
8 

9 , atribuciones de JA junte general /, además de las de-- 

10 terminados án Ja Ley de Compañías: , en su artículo cien 

to veinte /todks las que fueren aplicables por esa mis- 

Ú Z - 
. Í, 

12 ma ley o las di spostcjónes de.estos estatutos , que son 

7 
13 las siguientes : a ) conocer de la marcha admínistra- 

14 tiva y financiera dy la compañís e través del informe - 

15 del gerente ; b) conocer y resolver acerca de la cons-- : 

16 tituctón qe reservas”, amortizaciones”, fondos eventua Q 

17 les ¿/0) fijas la forma de pago utilidades repartibles; 
> . Y 

18 ! 8) “acordar Cualquier aumento de capital social ; e - 

resolver sobre la liquidación de la sociedad antes 0n- 
19 - 

, / 
20 vencimiento del plazo señaledo para su duración, suje-- 

£ 
téndose a lo previsto en la Ley ; f) reformar e inter-- 

21 
preter con carácter obligatorio estos estatutos , en -- 

-22 

cuslquier vacío o contradicción que la práctica/ aplica- 
23 ” 

24 ción de sus disposiciones demostrare  ; 9) acordar cam- 
. r . . f, 

25 -— bios sustanciales en el giro de los negocios sociales - 

26 que tengan relación gn el objeto de la ganarte o can -/ ao] 

7 7 | 
27 sus intereses ; h) nombrar al presi defte , al gerente”. 

28 y e un comisario princi y suplente de Aa compañía  -- 
4 

  

| 
* o o 

| Hood 
pas AULINE ear po : o o A : codo 

.. remera E E : E. * : * E E E EN . : 
AE o e e AS e o — 2 al IL O: E --
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- 6 ar 

  

7 7 

esí como a los liquidadores.de la dociedad y a los - 
  

titulares de Cualoviera de los. otros cargos cred- - 

  

dos 0 que se ¿rearen para la consecución del objeto - 

  

social ; Y fi jer las remuneraciones de los funcio- - 
  

narigá a ejecutivos cuyo nombramiento -le corresponda; 

  

1)/dictar D s9formar el reglamento que estime conve-"- 

  

niente ; k) “examinar la caja y cupesvtos JA la conta- 

  

bilidad y los negocios sociales ; 1D) sutorizar la - 

  

constitución de gravámenes hipotecarios o de atras - 

  

que limiten el dominio de los bienes inmuebles de - 

  

la compañía-, así como su enajenación ; 11 ) les la-- 
  

bores de fiscalización y auditoría serán revisadas - 
  

por un comisario revisor quien rendirá un informe  - 
  

que ha de ser conocido por 1a Junta gener”, la que 
  

A. - /. % 

deberá pronunciarse sobre eÍ mismo ; m)”las demás - 
  

  

A > 
señaladas en la ley y estos estatutos, .- = AR -- 

í LY 

TICULO YE YINTIS1E YES, Los functo- : y 7 

  7 
narios que désigne la junta general fodrán ser reele- 

  

gidos.; J6s que designe para llenar vecantes produci- 

  

das efes de finalizar el respectivo período dessmpe- 

  

Gan sus funcione3 o cargos solamente por el tiempo 

  

pue hubiere faltado al titular , sin perjuicio de - 
  

/ ase la junte general resuelva lo comiaasig/ > - - 

  , 4 

Ph artiguio USA NTIAGHO += DEL BE - 
  

RENTE “.- _El gerente tendrá ld represeítación juui-- 

  

cial y extrajudicial dela compara”, en_forma_con- - 
  

    junte o separada del ptesi dente”. Le servirá de - -   
  

BR. RODF SALGADO VALDEZ 
tiofarcio Múdelico 

ne ARA e + Aa y , a : A IA AAA ta 7  
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4 

- título el nombramiento , que deberá estar firmado -- 
  

por el pfesidente be la junte general en que se hizo - 
  

“el nombramiento . Se cumplirán los pequisitos del artí- 
  

, Y » 
“culo trece de la Ley de Compafías y podrán utilizarse / 
  

“copias protocolizadas o certificadas , por quien corra 
  

ponda .- ARTICULO V EI N TAN veve,. 
  

Las facultades y deberes del gerente”, odeney de las que 

  
A 

constan en la LeyZ son las siguientes : 8) administrar - 

  

los negocios de la sociedad ejecutendo a nombre de ella 

  

los actos y contratos del giro orinargo”, en los que -/ 

  

deberé intervenir , en forma conjunta! gon el presidente , 

  

cuando la cuantía exceda de un mi116n /de: sucres .; b) 'ma- 
  

nejar bajo su responssbilidad: los fondos de la socie- - 

  

ded . El efectivo se manejará a través de cuentas ban- 

  

carias /, con A sola tirmad la del presidente % de -- 
  

ambos ; c) para constituir gravamen hipotecario o de - 
  

limitación de la propiedad inmueble de la compañía , se 

  

necesita la autorización de la junta general , sín per-- 

  

, 

Juicio de- lo ento en el artículo doce de la Ley de 

  7 
Compañías; d) velar por la buena marcha de la caja , -- 

  : Y 7 
contabilidad / depósitos y archivos ; e) presentar anual 

  

¿ 

mente a la junta general ordinaria /los documentos menciao 

  

nados en el artículo ciento veintiseis de la Ley de Com- 

  

pañtas- y f) las demás obligaciones señalsdas en la ley 
  

y estoÁ estatutos « ARTICULO A E TA -- 
  

TA Para desempeñar las funcione? de pAeoidente y 

e 
  

-gerente/no se requiere ser s0019/0e la compañía . Su - 
    nombramiento emana de la: Junta general , su período es de   
  

a ENDS TT GET Tn mr 

peer



  

  

1/ _ 09 - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

] Y ví 

> = - tres años y puede ser incefinidemente reelagido/ - 

3 ARTICULO TREINTA Y un 0% = 

4 DEL PRESIDENTE”.- Las Focultades y deberes del pre-- 

5 sidente”, además de las que constan en la ley de  -- 

7 | 7 
6 Compañías “y estos estatutos son ás siguientes .: a US 

7 La representación legal de orga fa forma -- 

8 conjunta”o separa del gerente 4 y) Reemplazar al - 

9 gerente ln fol ausencia falta o impedimento de - 
7 7 

10 éste 4 c)/colabarar con el gerente en el control - - 
SÍ. 

1 '“ssupervigilancia y negocios Ce la compañía ; d) “asu- - 
4. 

12 mír las funciones del gerenté cuando el cargo se ha- 

13 lle vacante por Cualquier motivo y no se hubiere  - 

. , / . 

14 nombrado subgerente + fAictuará como gerente interina - 

15 hasta que la junta general elija el titular-, sin per 

juicio de lo que dispone el artículo ciaito treinta - 

16 
: ¿ 

17 y seis de la Ley de Compañías ; e) realizar todas - 

18 les funciones y encargos que en el manejo normal de 

19 la leatta disponga la junta general a el gerente ;- 

20 Fy préstoto las sesi s dela junte general ordina- 

21 s19/0 extraordinarias ; 9)/las demás señoladas por la- 
y A 

22 Anta general y los estatutos de la sociedad y” - 

a JArRTICULO, TREINTA Y DOS. -- 
. AA LA 

2a / VICEPRESIDENTE Y SUBSERÁTE «2 La junte , cuando -- 

25 / lo estime conveniente”, designará estos funciona- - 
¿ . 

26 ríos que tendrán las atribuciones y deberes de los 

principales en ceso de lYegar/a reemplazarlos . Su - 
27 : : 

28 período será de tres dos cuando deban asumir la - 

16 AR pr. rOr= ISO rape ADO VALDEZ 

Ap TT AS a E RA
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" 

13 

14 

15 

16 

Y7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  co 
, 

- función del titular su representación la ejercerá _ -- 
  

solamente Por el tiempo que hubiere Lisa a Este / - 
  

  

ARTICULO TREINTA Y TRES”, =>), 

FONDO DE RESERVA . - De las utilidades líquidas y regl 
/ 
  

lizadas de la sociedad / se asignará enualmente el fín- 
  

Z 
co por ciento para constituir el fondo de reserva legal, 
  

hasta que alcance el veinte por ciento del capital  s0-- 
  

cial . Si la mayoría absoluta de la junta general , de-- 
  

cidiere crear una reserva facultativa , se procederá -- 
  

en tal sentido fa RTICULO TREINTA -- 
  

Y CUATRO Í- £l ejercicio anual de la compañía -- 
  

será el año calendariao- ARTICULO TREIN 
  

Y 
TA? Y. CINCO .- LIQUIDACION .- En caso de liqui-- 
  

dación de la sociedad se pondrá en manos de la persona - 
  

o personas Que designe como liquidadores la junta gene=- 
  

ral y mientras se haga aquella designeción quedará en - 
  

menos de la persona que hubiere estado desempeñando  - 
  

la gerencia” , el momento en que la compañía hubiere -- 
  

entrado en liquidación . Al efecto deberá realizar todos 
  

los actos que fueren pertinentes eu la liquidación , -- 
  

terminar los negocios pendientes , cumplir obligaciones 
  7 : 

de la sociedad en disolución”, percibir créditos y pa-- 
  

Y gar deudas”, debiendo presentar las cuentas de sus ges- 
  

tiones de liquidación a la junta general , cuya aproba-- 
  

ción. se requiere". Para que la junta generel resuelva - 

  

la liquidación antes de plazo estatutario se requiere - 
  

lo siguiente ; que la Junta sea convocada para ese fin - 

    expreso”, que la decisión $e tome con el voto de por lo-     

opa par . o. , mooq> Poo. e pd , a . E ts IS E E A E dd A tano 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

  

e 
te e mm 

  

- menos dos socios y con el mínimo del setenta y - 
  

cinco por ciento del capital social en primera con- 

  

vocatoria .- ARTICULO TREINTA y 
  

SEIS Z La sociedad no se líiquidará por muerte 
  

o incapacidad de alguno de los socios .+.- A Bra 

  

t EULO TREINTA J SIETE £. El 
  

remenente del patrimonio”, una vez efectuada la li- 
  

quidación de 19/compañte será distríbuido. entre los 

  

socios , en pfonorción a las participaciones socia- 

£. 
  Y 

les pagadas/.- ARTICULO TREINTA Y 

  4 
OCHO 6,- Una vez que de conformidad con la ley se, 
  

declara definitivamente terminada la existencia de- 
  

la compañía y finalizado el proceso de liquidación - 
  

el líquidador esterá obligado a la inscripción de - 
  

la respectíva resolución que se pronuncie en tal sen 
- 

  

tido .- ARTICULO TREINTA Yo 
  

NUEVE. - La responsabilidad de los socios , - 
  

a más de lo que se ha establecido en este contrato , 
  

se sujefárá en todo a la ley , la cual regirá en todo 5 - : 
  

lo gls no esté previsto en estos es cu” - - 
  

YE 1ICULO E YA RE YAA A .- Los compare 

/   
cientes señora pt oy Ayala de “aso “Y 4, señor 

  

/ Pablo Fernando Valadezo Ge dejan constancia de su con- 
  

/ sentimiento expreso con intervención de sus cónyu 

  E o 
ges en este contrato Py para que se tenga por cumpli 

  

do el requisito contemplado en el artículo ciento  -- 
    ochenta y uno del Código civi1 > ARTICULO--     

DR. RODRIGO SALGADO Aa1oez 
Notaria Pública 

E Aa a eE PO A e e rap q A 

yu 
a 

- 
a
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l
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M
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e
 

rm 

 



CUARENTA Y UNO .-Todos los comparecien= - 
  

2 tes autorizan Los unanimidad y para que surte pleno 

efecto legal”, al señor Alfonso Laso Bermeo “para que - 
  

realice todos los trámites pertinentes hasta e2 /per=- 

  

feccionemiento de esta constitución de compañí/ y está- 

  

autorizado para cumplir las obligaciones que la Ley es- 
Le 

  

tablece a los fundadores 2/0 RTICULO CUA 
  

RENTA Y DOS .- //pocuMenTOS HABILITANTES . - 
  

. 5e agregan e esta escribo los siguientes documentos : 
  

10 Uno ) el oficio SENAC Í- cincuenta y si te/. DOP -MA no. 
y 

  

n 

ro 7 
venta número cero uosciento noventa y cinco, de cuatro 

  

12 
de Abril de mil novecientas noventa”, que contiene el - 
  

13 informe favorable previo-, de la Secretaría Nacional de- 
  

14 
/ Comunicación Social” de conformidad con el artículo -- 
  

15 
sexto uel Decreto cuatrocientos cuatro de Engéo a 

  

16 
dos de mil novecientos ochenta y cinco ; Dos una copla 

  

17 
certificada de la escritura de poder conferido por el- 

  

18 
señor Alfonso Eduardo Laso Ayala” en favor de la señora 

  

19 Magdalena Oliva Ayala de Laso £ 
¡5 Y») Tres )/el certifi-- 

  

20 
cado de depósito/én una cuenta especial de " Integración 

  

21 de capital " PC torgado por el Banco Holandés Unido que - 
  

22. 
acredita el aporte en numerario .- Usted , señor Notario 

  

23 
se servirá agpegar las demás cláusulas de estilo. -- 
  

24 Mesta aquí la lninuta e ss halla firmada por el Doctor 
  

25 
l 

Vicente “ermeo Lañas”,Abogado con matrícyda profesio- - 
  

26 
nel número cuatrocientos treinta y dos *, la misma que - 
  

27 
los comparecientes la aceptan y ratifican en todas sus - 

    28 ' partes y leída que les fue íntegramente esta escritura ,-     

rr aonr a ar a . A 
  pl E ET RRA ar E a na ross , : A  



  

" 19)- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      

1 | 
> - por mí el Noterio , Fipnan conmigo en unidad de 

3 acto de todo lo cual só re e«-fFirmado)- 

4 señor Alfonso Laso d.smeo Í ceáuto de Identidad - 

5 número ciento setenta cicnto cuarenta y tres cero 

6 treinta guión sets - Firmado) señora Mar 

7 garita Laso Ayal / Cédula de Identidad número - 

8 ciento setenta Cuatrocientos cincuenta y siete - 

9 novecientos setenta y siete guión yacha e fir- 

10 mado) señor Pablo vararbzaZ, Cédula de - 

1 Identidad número ciento rliez ciento cuarenta- 

12 y tres ciento once guión Cera. ¿Tifgpma-- 

13 do) señorita Madgalene Laso 0 , Cédula- 

: 14 de Identidad número ciento setenta Cuatrocien- 

- 15 tos cincuenta y siete novecientos setenta y/sess - 

16 guión coo «Firm a O ) señor Julio Laso -- 

- / 

17 Ayala”, Cédula de uentidad número ciento seten- 

18 ta cuatrocientas cuarenta y uno setecientos -—- 
Z 

/ e 19 cincuenta y Zos Quión cuzkro firmado) - 
/ 

/ ¿ 
20 señora docdolena O. Avala Códule —de-Igen$i 

21 

22 cie to seis. guión CuUBÍID-..- firaasdo) .= ] 
» E 

23 odios Rodrigo Salgado Valdez , Notario Vigésimo - 

24 0 Moveno del Cantón .Quito-.. —- -- oo 

25 / | A CONTINUACION: f.. La 
¿ 

26 27 

27 LOS SIGUIENTES 

28 DOCUMENTOS —HABILITANTES / 
  

  

DR. RODRIG% SALGADO VALDEZ 
Noraria Eublica 
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. , NOTARIA VIGESIMO NOVENA 
AO ETT IT 2 2 E 2 cm role 

0. DEL 
2 

CANTON QUITO. 
3 ¿ 

a apto % 4 , + o - 

4 A 

5 PLUDER GENER SL Ven la ciudad de San - 

6 Francisco de Juito ,- 

> Capital de la Repúbli 

8 OTUSGADO PUR: ca del Ecuador , hoy 
A o 

9 / aa treinta -. 
Am 0 

10 ELOSR. ALFONSO E. LASOU Avata ” de Marzo de mil -| 

0 novecientos noventa J 

12 Hanto mí , el Notario- 

13 o A TEA VE: Vigésimo Novena del - 

14 o cantón Quito ,Doctor- 

15 LA SA. MAGDALENA d. AYapta DE Radrigo 5a1gado Val-- 

LASD / dez, Comperece : El - 
16 A - y - 

7 señor" H1tonsg/ Eduardo 
A A A - J - 

18. CUANTÍA —: INDETERMINADA 7 Laso aveo / por sus 

19 DN propios derechas no 

20 £1l comparecientes mayor de edad. et - 

21 soltero de nacionalícao ps a domicilia=-_ |. 

do en está ciudad de Quito. y ens para contratar y - 
22 A o 

23 obligárse a quien de conocer doy fe y dice que eleve- 

24 Escritura pública la minuto que me entrege cuya te- 
25 or literal y que transcribo es el siguiente : " S E- 

26 PR GH Y“ OTARTO": En su registra de es- = 

27 crituras públicas sirvace hecer cunster el siguiente- 

28 PDder general : Yo , Alfansa Enuarco Laso Ayale , por 
LA A rd 

1.9.0. A *ODRIGO.., ¿BADO VALDEZ 

PRE it To   
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10 

Y 

12 

3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- mis propios derechos , expreso que confiero poder - 
  

   

general a mi madre , lena Uliva Ayala de - Y eñora Magu     
    

   

  

  

Laso , ecustoriana casada ,/maiyor or edad, poder ge- 
  

  

neral pare que a mi nombre  aoministee mís bienes en - 

  

el Ecuador , actuales O Puturoy /, títulos de valoTes,- 
A 

  
        

céuvias , bonos , pólizas So 

ce acumulición , certificacos de uenósitos en bancos O 

mutualistas y en general coniquier tlsoe de uncumentos 
A 7 

tu de ente pouer general - 

PEA AA A A A a e AS o 

        

de esta naturaleza +. £n vi 
E O A O o 

  

mi apoderara queda aufo/rizada para suscribir e mi nom 
     

  

La A 

bre cualquier clese deJgcontrato”, Como ser de Compra=- 

  

       

Venta , oe socieosd de errendemiento , mutuo , pren= 

  

da , con fecultac para. toda lo relacion ás con los de- 

  

rechos que me cotresponcan como yo accionista de- / 

  

compañías /, cono para susoribis acciones e-participa==/ 

  

ciones”, traspasarlas , acdquirirles representarme  -- 

  > 

en ¿mtas generales de sociós a accionistas , con fa-- 

  

cultad para delegar esta representación en cada junte -    
   ¿Podrá pagar , cobrar qividendos,-- 

  

o de manera general 

  

  

dinera a mi pAmore proveniente de cualguier origen como 

  

  
A A A A A A A A 

de la 20h stractón, vente , disposición , enajeneción 

  

a ecquielción de bienes , con autorización paras recítbir 
    

el prefto y, Bactarla , de los bienes a que se reFlere - 

este fooder general , como también está autorizada a ma- 

  nejar mís cuentas bancarias , libretas de ahorro O para 

  

ebrirlas ,. pera suscribir obligaciones en cualquier -- 

  clase de documentos coma pagerés, letras de cambio , -     
  

¿    0 : 
de ET Por MESA AER Re Boa 

E   
ES
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1 

Y 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2) 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

1 
  

- para aceptar y cuntrator préstamos Bancarios a - 
A a e . A A A a 

privados , hacer renovaciones, suscribiendo los -- 
¡om A 

  

instrumentos públicos a privados que sean N£cesa-=- 

  

rios y está facultada paras realizar a mi nombre  - 
¡AA AA 

toda clase de gestiones y diligencias necesarias 3 

¡(Oo e 

mis intereses , ante cuelquiíer autoridad administra 

  

  

  

  

tiva , municipal D Jurisdiccional del país , men-- 

cionando a mayor abundamiento el ¿instituto Ecuatoria 

  

  * 

ño de Seguridad Social sea en relación con los bene- 

  

  

fícios O prestaciones que me correspondan Oo en Te-- 

lación con obligaciones patron=les que tenga Cama - 
    

  

  

empleador , si fuere el casa y en todes las instan- 
  

A A A A - 

cias . Mi apocerada está investida de todas las 
A e A A 

-— 

facultedes necesarias pora el ejercicio de esta pro- 
    

curación , que es general y que no pueda limiterse - 
  

por más que no esté alguno o cualquiera de los Casos 
A A A A A A A A A A A A A A A A 

que se mencionada , que es a título ue ejemplo y no- 
AAA A AA A A A A A A 

      
  

| en forma taexativa , ya que es nuestra intención con 

ferir  tocss las faculteces , sin limitución alguna, 

Y TT AS 

con facultan de comprometer y transigir , de mada - 

que este poder sea ten amplio y +uficiente que no 
A. 

  se pueda argumenter Palta o insuficiencia de poder , 
Es . 

  

  

incluyan los actos y contratos que se puedan rela- 
  

ciones con mi estado civil. oi 2poderada tíene fa- 

-culgac piro sustituir este poder 
  A A A A A A A e 

y s5ea en farma ta-- 

  

] o. o 
tal o perciol , e su discreción , y según convenga - 

nn A o ao   A EE .-+>«A<]+AÁ   | a mis intereses, tenta máx qe y RUI cuzón de mis - Ñ 

p*: RODRIGE, SALGADO VALOEL 
de blico 

cy 

o paco a .o = os “ mn pirt MED IT 
Re 
Ay   8 m4 
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A
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A
 
T
A
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- gatudios , debo viajar al exterlor , por la cual - -11- 

  

  

  
  

    

  
  

  
  

  

  

  

  

  
  

    
      

    

    

  

  
  

    

  

  

  

    

    
  

  

    

  

  

    

   
  

  

  

        

en faso de que sea necesario interpretar el mandeto se - 

: 3 lo deberá hacer con más lntitud . Se servirá agregar -- 

A 
A 

: 4 las clíusules de estilo para la completa validez de este 

. 8 instrumento +. - Haste equí la minuta ,0ue se halla fir=- 
FP 

A — 

: ó mada por el Doctor Vicente Mermeo Lañas y Apagado con - 

7 matrícula profesional número cuatrocientos treinta y Cos, 

la misma gue el compareciunte ae ouepta y ratifica en - 

8 

o todas sus partes y leída que le fue integramente esta - 

a AS 4 

10 escritura por mí el Notario ,firma conmigo en uniJad de- 

11 acto, de todo lo Cusl doy te.- ira ado señor - 

12 Alfonso Eduardo Laso hyala Y, Cévula de Identidad nú-- 

, 13 mero clienta setenta custrocientos cuarenta y uno -.- 

. . 14 cero uno cero guión siete .- Fi rmado ) Dectar- 

15 Rodriga Salgado Valdez, fotario Vigésimo oveno del -- 

16 Cantón Quito .- ES 
OS a Pa wa e A A A A A e 

17 Ll €x-m A q <xz—— 

MB L 

19 / de astornó inte mí Dia 

. 20 fota PRIMERA cl os LL IFMICADA , 

21 firmada y srt en audita 14 AUS te abr df mil no- 

22 seco: flema o EN A. 

ce e / 
EN > A A A A a 

. 5 Y , í 

VA / , 

AS a 0 —) / 
Y RUORIGO SALGACO VALBEZ, Y 

26 NOTAR O VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

/ 

27 y 
z 

| A 

| 
' n A e ME . 

nión e ' pp e ed AN E ERC 
   

     
  

  

ho



  

RRA TT A nto CAE E OA 

To 

El Ecuador ha sido, es 
y será Pals Amazónico 

SENAC-57-DOP-MA-90 

Quito a, 4 417? 3990 

  

Señor Dr. 

Luis Salazar 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Ref.: INFORME FAVORABLE PARA LA COMPAÑIA / 

"""JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA." 

De mis consideraciones: 

      

   

  

como Secretario Nacional de Comunicación 
Social, y conforme está dispuesto en el literal ¡), del Art. 6 del 
Decreto Ejecutivo N2 48%, Reglamento Orgánico Funcional de esta Secre 

tarfa, promulgado en/él Registro Oficial N2 100 del 8 de Enero de - — 
1985, informo previ vorablemente a fin de que en el organismo de 
su responsabilidad, se/proceda de manera pertinente, con el objeto - 
de que se constituya l/fgalmente la Compañía '' JORNADAS DEPORTIVAS AL- 
FONSO LASO CIA. LTDA'!? con domicilio en la ciudad de Quito, cuyo re- 

presentante es el señor Alfonso Laso Bermeo. 

En uso de mis atribucion 

   

    
Atentamente, 

MA/sIg. 

  

  

  

   



  

  

. ans pp 
PTA ! 11 V ] 

Quito 

Av, 10 de Agosto 911 

Casilla 42 
-1o- 

Teléfono: 524-200 

Telex 2153 

Cables Bancolanda 

o 13 | 
Banco Holandés o 

Unido S.A. y 

Sucursal 

Departamento: COMERCIAL 

Ref: tav 

Fecha: Quito, 27 de abril de 1.990 / / 

CERTIFICACION 

El BANCO HOLANDES UNIDO S.A., Sucursa Quito, certifica haber fado apertura 

en sus libros a la cuenta de lr egración de Capital de SRES. JORNADAS 
DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA, compañia que está en formación con un 
depósito inicial de ECS 3 0.000,00 (QUINIENTOS MIA 00/100 SUCRES)/ efectuado 
por parte de: 

« Sr, Alfonso Laso 5) ECS 300,000,00 
Margarita Laso Ayala 50.000, 00 
Magdalena Laso A 50.000, 3 
Alfonso Laso Ayala 50.000, 00 Y 
Julio Vicente Laso Ayala 50. Ej 

TOTAL 500 .000,00 

Esta cantidad será mantenfdÁ por el Banco hasta cuando finalicen los trámites 

previstos por la Ley Compañías para la constitución de compañias de 
Responsabilidad Limitada los representantes legales de, JORNADAS DEPORTIVAS 
ALFONSO LASO CIA. LTDA, os presenten copias de la escritura de constitución 

, de la compañía y de sus respectivas actas de posesión debidamente inscritas 

en el Registro Mercantil. 

La presente certificación no eS negociable y se la emite sólamente para 
efectos contemplados en la lLéy de Compañias,” eh cuanto se refiere a la 
constitución del Capital Sociál. / 

¡A BANQO” Z, ANDES 

q mea AORTA rg mp "EBRO 
pun rr 1 
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Se o10/h6 ante mí , en fe 
  

  

  

  

  

4 

de ella confiero esta TERCERA / COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito , a tres de "ayo-de mil no- 

vecientos noventa .- ” ) 

Da LC A 

N > 
Na x 

£ 

  

  A tdz / 
25880 BOÉTOR RODAIGO SALGADO VALO, pz, 

  

NOT, 0 VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

y 7 
/ 

  

  

RAZON 3 Mediante Resolución NO 90.1.2.1.809 dictede por - 
  

| la Superintencencia de Compañias el sale de junio de mil 

novecientos noventa , fue aprobecds la escritura pública 
  

de CUonstisución Us le Compañía Jormmaiss Deportivas -- 
  

Alfonen Laso Cía. Ltude. y otorgada ente mí el vaintiaie- 
  

te de abril de mil novecientos noventa . Tomé nota de - 
  

este perticular el margen as la respectiva wetriz P eo 
  

Quito , a dieciocho de enero de mil novecientos náventa 
  

  

  

Y UNO .- / 

Na, 
y , AAA 
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1d 
te fecha queda inscrito el presente Pocumento y la Resolución nú- 
  

mero ochocientos nueve, del señor Intendente de compeñáne de Quito 
  

de 6 de Junio de 1990, beja el número 373 del Registro Mercantil, 
  

toma 122,- Queda archivada lg segunda copía certificade de la une 
  

oritura pública de const1tios ón de la compañía "JORNADAS DEPORYI - 
$ 
  

VAS ALFONSO LASO CIA. LTDA otorgade el 27 de sbril de 1990, ente 

  

el notario vigésimo novena del cantón, Op. Rodrigs Sulgado Valdez 
  

Se 1135 un wxctrecto signado aon el número 262.- de dé esí aumpli- 
  

miento » la diapuesto en el Art. Cusrto de la citada Resolución 
  

de conformidad a la esteblecidoa en el Decreta 733 de 22 de agote 
  

de 1975, publicado en el Registro Uficiol 878 de 29 de eganto del 
  

misma año.- Se anotó en el Fgertorío baja el número 2998.- Quita, 
  

  

 DORa= | a 
A - 1, NA 

a primero de marzo de mil novecientos navante y uno.- EL REGISTRA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

MONSALVE MORENO Cia Ltda. 
Cuenca - Ecuadi ar Sur. Am


